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SRTA. SECRETARIA: Estamos en la hora Sr. Alcalde. 


SRA. MARIA ESPAÑA: En ausencia del Alcalde, por el solo ministerio de la Ley, 

me corresponde presidir la reunión Ordinaria de concejo, citada para el día 

jueves, así que en el nombre de Dios se abre la sesión. 

Consulto a los señores concejales, si se da lectura al Acta N° 35 o si se omite 


SRTA. ANA: ¿Se toma la votación? 


SR. SANDOVAL: Por leída 

SR. PADILLA: Por leída 

SR. SOUGARRET: Por leída 

SR. GUTI ERREZ: Por leída 

SR. AREVALO: Por leída 

SRA. PRESIDENTA: Por leída 

Por unanimidad. se da por leída el acta ordinaria N° 35. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Consulto si hay alguna objeción, que hacerle al acta o si 

no para tomar la votación. 


SR. GUTIERREZ: En la pagina N° 11, en mi intervención faltaría agregar algo 

a mi juicio, no se si estaré equivocado, (Es donde pregunto si estén pagados 

esos gastos, me refiero a lo de las empanadas) y que solicito sea incluido. 

Con respecto al acuerdo N° 282, no se pidieron los proyectos de agua, si no lo 

que tiene que ver con los avances de los estados de pagos de los abasto. 


SRTA. ANA: Vamos a escuchar la grabación. 

Se toma la votación con las modificaciones expuestas, por el concejal 

Gutiérrez. 

SR. SANDOVAL: Apruebo 

SR. PADILLA: Apruebo 

SR. SOUGARRET: Apruebo 

SR. GUTIERREZ: Apruebo 

SR. AREVALO: Apruebo 

SRA. PRESIDENTA: Apruebo, con la objeción del concejal Gutiérrez. 

Por unanimidad se aprueba el acta ordinaria N° 35. con las objeciones 

expuestas por el concejal Gutiérrez. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Seguimos con el punto 2 de la tabla. 


CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 


SRTA. ANA: Se ingreso como correspondencia recibida. 
- Una carta de parte de los Comerciantes empadronados de Ercilla. 

Correspondencia Despachada. 
- Invitación al colegio de Profesores, para participar de una reunión de 

concejo. 
- Invitación, representantes de las empresas Aguasín e Hidrofén, para la 

tercera reunión Ordinaria del mes de enero. 
- Certificado N° 32, de fecha 30 de Diciembre, votaciones sobre la Séptima 

Proposición de Modificación Presupuestaria municipal, año 2010. 
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SRA. MARIA ESPAÑA: Leída la correspondencia, quiero consultar si hay alguna 

en especial para analizarla. 


SR. SANDOVAL: Yo quisiera hacer mención, con respecto a una invitación 

sobre el Plan Comunal de la infancia año 2011, que se está realizando en 

Pidima, si bien no podemos asistir, porque estamos en concejo, consulto si es 

que hay disponibilidad de algún vehículo municipal, para quienes no tenemos 

vehículo nos puedan llevar, para que podamos asistir. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Está, la Srta. Patricia Administradora Municipal, ella 

tendría que autorizar un vehículo, para que los concejales pudiesen ir una vez 

terminada la reunión. 


SRTA PATRICIA: Tendría que ver qué posibilidades hay, porque están 

agendados previamente. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Agradecería Srta. Patricia que dijera si hay disponibilidad, 

porque yo podría llevar al colega. 


SR. PADILLA: Solicita fotocopia de carta presentada por el comité de Feriantes 

de Ercilla. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Continuando en el mismo punto dos de la tabla tenemos la 

propuesta: 

"Presentación del PLADECO E rcilla" , como también esta el comité de feriantes de 

Ercilla. 


SRTA. PATRICIA: Bueno el PLADECO, se inició con la solicitud de fondos a la 

SUBDERE, en la cual hasta el momento no hemos tenido ninguna respuesta, por 

lo tanto el Sr. Alcalde tomó la decisión que se viera con los distintos directivos 

de los departamentos del municipio. Esperamos que la SUBDERE nos asigne 

recursos ahí se va a hacer el proceso de licitación en el portal de Chile compra, 

para que se le adjudique; el PLADECO como ustedes saben es el principal 

instrumento de planificación del alcalde, se va a trabajar en tres etapas. 

Una etapa de elaboración, una propuesta municipal y una propuesta de la 

comunidad. 

Va a haber un ciclo de negociación, donde se va a negociar con el Gobierno 

Regional, sobre el PLADECO y el lanzamiento oficial de éste. 

En segundo lugar consta de un ciclo de gestión, en donde se va ha evaluar, el 

diseño del proceso de estudios de programas y por último la gestión 

presupuestaria en la elaboración futura del PLADECO, yesas son las etapas. 

No se si hay consultas. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Y si no lo presenta a tiempo estaría faltando a sus 

deberes. Me imagino que el PLADECO, se va socializar. 


SRTA PATRICIA: Si, por su puesto, si se va a hacer con las comunidades. 


SR. GUTIERREZ: A mi me llama la atención, si éste concejo no lo pone en tabla, 

el PLADECO, vive en su sueño todavía, es lo primero, que me llama la atención, 

que el Alcalde no hizo alusión en ningún minuto de este tema tan importante. 

Segundo no veo recursos, recién se están pidiendo hoy día a la SUBDERE, 

cosa, que me parece curiosa. 

Tercero, con toda la recarga de trabajo, que tienen los departamentos, a mi me 

llama la atención. que puedan encargarle otra misión a los departamentos, y que 
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la gente reclama tanto, que no se le atiende como corresponde, no se como es 
este cuento que se ha armado para trabajar, se necesita tiempo, recursos y 
capacidad de profesionales; yo he trabajado en otros PLADECOS y se necesita 
mucho conocimiento en materias legales y mucho terreno, entonces yo no se si 
los funcionarios están dispuestos a salir todos los días a terreno y dejar de 
atender público, no se como van a ver eso ustedes, pero me preocupa que se 
este dando así. Hay recarga de trabajo en algunos funcionarios yeso lo sabemos 
y yo quiero dejar esto como inquietud personal, porque se está reaccionando 
tarde. 

SRTA. PATRICIA: El Sr. Alcalde está muy preocupado de este tema desde el 
año pasado y la solicitud a la SUBDERE, no se hizo ahora, se hizo el año 
pasado, yo mande varios correos a don Raúl Jara, además se fue personalmente 
allá, no es tema de ahora. 

SRA. MARIA ESPAf\JA: ¡El año pasado! , ¿Cuándo?, se está haciendo recién el 
2011, cuando se habla del año pasado ¿fue en enero o en agosto? 

SRTA. PATRICIA: No sabría decirle, pero cuando yo llegué ya estaba, y don 

Boris, me dijo que había que preocuparse del PLADECO, me lo manifestó recién 

cuando ingresé al municipio. 

y en cuanto a los funcionarios, sabemos que tenemos una recarga de trabajo, 

pero vamos a tener que darnos el tiempo y por lo demás somos todos 

profesionales y se puede hacer éste trabajo. 


SR. PADILLA: Una consulta, ¿Cuál es el monto total que se está pidiendo a la 
SUBDERE, para la elaboración del PLADECO? 

SRTA. PATRICIA: Aproximadamente entre $12.000.000 y $14.000.000. 

SR. PADILLA: Es para contratar funcionarios, que lo hagan. 

SRTA. PATRICIA: Sí, se van a contratar funcionarios, y todo lo necesario para el 
PLADECO. 

SR. PADILLA: ¿Se va ha llamar a licitación? 

SRTA. PATRICIA: Si, por su puesto, se tiene que tener los recursos primero y 
después se llama licitación. 

SR. PADILLA: Me refiero, que lo van hacer con los funcionarios. 

SRTA.PTRICIA: Si, ahora, si. 

SR. PADILLA: Y después van a licitar, ¿lo que ustedes han hecho no lo van a 
tomar en cuenta? 

SR. AREVALO: Lo que pasa que se hace un levantamiento y después se licita y 
quien se adjudica lo toma esto y elabora el proyecto. 

SR. GUTIERREZ: O sea, los funcionarios le hacen la pega a la consultora. 

SR.SOUGARRERT: Presidenta, yo creo que el PLADECO, como es tan 
importante para el desarrollo de la comuna, el municipio tiene todos los años 
presupuesto y dentro del presupuesto del año 2011 no hay un peso considerado 
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para esto y hay platas para otras cosas, que no son fundamentales, y por el 
monto que se esta considerando no van a encontrar profesionales para que 
trabajen en esto. 

SRTA. PATRICIA: Si por ese monto si. 

SRTA. ANA: Hace cuatro afias atrás, los funcionarios municipales elaboramos el 
PLADECO, sin aportes y el gasto fue aproximado de $500.000, básicamente 
para café y galletas, que se le daba a la gente y se pagaron horas extras a 
quienes trabajaron en la elaboración fuera del horario de trabajo. 

SR. SANDOVAL: Sra. Presidenta, yo concuerdo con el colega, que está mal 
presentado en cuanto a la cantidad de recursos, que se están involucrando y la 
pega la hacen los funcionarios eso, por una parte y lo otro es necesario al 
menos en éste período, que la comuna tenga el Plano Regulador, que es otro 
tema importante, yo no se si contempla el Plano Regulador y la idea no sería 
de consensuar con el concejo, si no que se haga una reunión con el Alcalde, 
con los Jefes de Departamentos y de ahí que salga una propuesta con el concejo 
de cómo sería el PLADECO, esa sería mi sugerencia. 

SRTA. PATRICIA: Se lo vaya comentar al Alcalde, para que tenga su 
consideración en cuenta. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Lo que tengo entendido, que aquí hay dos opciones, lo 
que se realizará con los Directores de Departamentos de la Municipalidad y con 
profesionales que vengan de afuera, subiéndose al portal, pero también me 
parece extrafio, que entre doce a catorce millones de pesos, que son los 
recursos que están destinados, se los va ha llevar una empresa con todo el 
trabajo de los 'funcionarios municipales. 
¿Cuándo se va a tener respuesta de la SUBDERE? Mas o menos, si se estaba 
viendo esto desde el afio pasado. 

SRTA. PATRICIA: No se sabe. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Sería importante que el concejo tenga conocimiento de 
cuando se presentó, esto a la SUBDERE. 

SR. AREVALO: Con respecto a la solicitud a la SUBDERE, de estos millones de 
pesos, sería una vez teniendo el PLADECO, con los funcionarios municipales, yo 
creo que con esos recursos se podría echar a andar lo que es el Plano Regulador, 
porque éste requiere de mucho mas recursos, alrededor de ochenta millones 
de pesos, que es una cifra parecida a la que se ocupo en el afio 2003, que se 
hizo y que quedó en las instancias regionales, por un tema de conflictos, que vivía 
la comuna, no se podían incorporar algunos territorios y creo que hoy día 
podemos empezar a trabajar con estos recursos. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Yo estoy de acuerdo, con lo que dice el concejal Arévalo, 
porque el PLADECO y el Plano Regulador van de la mano, lo que significa que en 
el Plano Regulador hay un ordenamiento de toda la comuna. 

SR. PADILLA: El PLADECO, está hecho en los períodos anteriores y se puede ir 
sacando una copia y actualizando algunas cosas, como fechas, cantidades etc, 
así es que no es tanta la pega, por eso digo que pagarle doce millones a una 
persona, para que venga a poner una mosca, yo prefería que se ocuparan los 
recursos en otra cosa. 
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SRTA. PATRICIA: Puede ser, es una opción. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Srta. Patricia, es toda esa la información, que nos puede 

entregar para esta propuesta. Ofrezco la palabra o si no para continuar. 


SR. PADILLA: Lo ideal hubiese sido, que nosotros tuviéramos el PLADECO, en 

nuestras manos, para poderlo revisar, para poder aportar algo nosotros también. 


SR. GUTIERREZ: Yo le voy ha encargar a la Administradora y a los 

funcionarios, que den con la identidad de la comuna de Ercilla, para que la tenga 

como tienen todas las comunas, porque a nuestra comuna le falta esto. Años 

atrás fue la cereza, luego el pueblo mapuche, etc; porque no hemos definido cuál 

es nuestra verdadera identidad. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Esta es una materia bien importante, nosotros estamos 

llanos a poder colaborar y dar nuestras opiniones al respecto, si bien es cierro 

nosotros fuimos elegidos con votos populares, y nosotros hacemos mucho 

terreno, sobre todo en el campo y conversamos mucho con la gente y podemos 

traer propuestas nuevas de los habitantes de cada localidad, para ser 

incorporadas a este Plan de Desarrollo Comunal. 

Si no hay mas consultas, Srta. Patricia, muchas gracias. 


Pasamos a continuación, a ver el tema de los comerciantes ambulantes de 

Ercilla, se da lectura a la carta presentada por ellos. 

Tienen diez minutos para esta audiencia. 


SRA. CECILIA: Primero, que nada le doy las gracias por habernos acogido; lo 

primero que nos tiene preocupados, es que viene tanta gente de otros lados a 

sacarnos la plata de los bolsillos, porque vienen a vender y no sacan permisos y 

nosotros estamos establecidos en Ercilla, somos de acá y no se hace nada por 

parte de carabineros, no hay leyes claras, por parte del municipio, no hay nada 

establecido, para que a nosotros se nos proteja, eso es lo que necesitamos. 

Por otra parte necesitamos de parte de ustedes, que se nos tome en cuenta 

como una comunidad integrada al municipio, somos nosotros los que 

necesitamos llevar plata para mantener a nuestras familias y es por eso que 

venimos a pedirle humildemente, que nos ayuden. 


SRA.MARIA ESPAÑA: Sra. Cecilia, nosotros vamos a ser la voz portadora de 

ustedes, porque en este momento el Alcalde está en una reunión en Pidima, por 

lo tanto me tocó a mi presidir el concejo, van a quedar en acta sus peticiones, 

estamos preocupados por el comercio, sobre todo de ustedes, pero si bien es 

cierto que si vienen comerciantes de otras localidades y el de no dar permisos 

correspondientes, se nos podría acusar de discriminación. 


SRA. CECILIA: Yo lo que se, es que si hay una asociación y si ésta no permite 

que se integren mas personas a esta agrupación de comerciantes, el municipio 

no puede otorgar permisos, porque nosotros somos los hijos pobres de éste 

pueblo y creo que ustedes tienen que buscar la forma de protegernos. 


SRA. MARIA ESPAÑA: Nosotros hemos estado en tres oportunidades en reunión 

con el presidente anterior. 


SR. SOUGARRET: En relación al tema del pago de los puestos, para los 

Ercillanos es de $2.000 y para los comerciantes de afuera es un 25% de una 
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UTM, que corresponde a $9.411, el problema es y que se reconoce de parte del 
municipio, es que no se cumple con cobrar los permisos a los afuerinos. 
También a los Ercillanos, se les asignó la primera cuadra entre calle Colo Colo 
hasta calle Ongolmo y desde esa calle hacía arriba para los comerciantes que 
venían de afuera, esto ha ido cada vez aumentando lo que ahora son varias 
cuadras, lo que no se ha podido controlar, son los comerciantes que recorren 
todo el pueblo, especialmente los que venden en sus vehículos, no se si se ha 
solicitado de parte del municipio la colaboración de carabineros, para cumplir lo 
que está en la ordenanza municipal. 

SRA. CECILIA: Comenta que en otras ciudades, no se permiten comerciantes de 
afuera, que no pertenezcan al pueblo, ni mucho menos dan permisos y en cuanto 
a carabineros acá en Ercilla, es escasa su vigilancia. 

SR. PADILLA: Primero habría que ver si el Alcalde, ha dado las instrucciones a 
carabineros y nosotros como concejo no tenemos nada que ver con este tema, 
nosotros anteriormente le dimos la autorización al Alcalde, para que él haga todo 
lo que tenía, que hacer de acuerdo a un documento que había, ahora si el no ha 
cumplido con esto no es tema de nosotros, acá votamos y se dieron las 
instrucciones que enviara un oficio a carabineros y que ellos fiscalizaran y que 
se enviara a un Inspector Municipal, para que pueda cobrar los permisos 
correspondientes. 
Ahora yo he estado siempre de acuerdo, que no se deje entrar ningún 
comerciante de afuera, salvo los que están empadronados de Ercilla, no se si 
se puede tomar un acuerdo . 

SRA. MARIA ESPAÑA: Yo pienso colega, que deberíamos tomar un acuerdo con 
respecto al punto cuatro, sobre la vigilancia de carabineros, se debería mandar 
un oficio , para que se pueda dar cumplimiento y hay que seguir insistiendo 
como concejo. 

SR. PADILLA: Nosotros no podemos mandar un oficio, que fiscalicen, esas son 
obligaciones del Alcalde. 

SR. SANDOVAL: Yo quiero, hacer algunas apreciaciones, en cuanto a lo que 
dice la Presidenta de los comerciantes de Ercilla, de que se habían hecho 
peticiones anteriormente y que no habían sido escuchados; yo lo desmiento 
categóricamente, porque fueron escuchadas las propuestas de ellos, tuvimos en 
mas de dos ocasiones al Sr. Arismendi, en el período de don Jeraldo Padilla, si no 
se llegaron a cumplir algunos acuerdos sobre normativas, eso no es culpa del 
concejo y con respecto al empadronamiento, esto se hizo, pero con el tiempo se 
fue diluyendo y el tema de la no fiscalización, esto se ha dado por años. 
El punto dos, habla sobre cobros de permisos, yo sugiero que deberían realizarse 
entre las diez de la mañana, como también que se puedan pagar los permisos 
el día anterior podría ser una alternativa, se sabrían los que están 
empadronados. 
Y la instalación de señalética de prohibición de la entrada a comerciantes 
ambulantes, eso es inconstitucional, la carta fundamental garantiza la libertad al 
trabajo, por lo tanto nosotros no podemos intervenir en esto. 
El punto cuatro, sobre la falta de vigilancia de parte de carabineros, yo estoy 
plenamente de acuerdo con ustedes, porque esto no solamente sucede aquí, 
sucede en Pidima y Pailahueque; las camionetas entran a la hora y el día que 
quieren y nadie le dice nada. 
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SRA CECILIA: Contradigo algunas cosas, como el empadronamiento que ya se 
hizo, esto se realizo el año 2009, y que la directiva ni siguiera tenía legalidad en 
el municipio y partimos por ahí, si no hay una directiva funcional, ¿que 
esperamos del resto?, nosotros estamos legalmente constituidos y sabemos a 
donde queremos ir, eso es importante, el empadronamiento anterior no nos sirve, 
por eso se requiere un nuevo empadronamiento en conjunto con la municipalidad 
y mas o menos somos cuarenta personas de estas hay algunas que son las que 
empezaron, otras se han ido y algunas son de aflJera que están en esta feria 
por muchos años. Nosotros además necesitamos una tarjeta de identificación 
con el número de empadronamiento y así nos ordenamos y así se ordena el 
pueblo, por que esta muy desordenado, para que esto funcione. 
Lamento, que no se encuentre el Sr. Alcalde, pero a ustedes les solicito que se 
envié un documento a carabineros, para que ese día se vea que ya se empezó 
a hacer algo, porque si no vamos a seguir igual. 

SR. SANDOVAL: Lo otro es que la parte alimenticia se debe fiscalizar y que 
corresponde al departamento de salud, en esto tiene que ver patentes de la 
municipalidad, salud y el municipio, además porque no sabemos por ejemplo: 
cuál es la procedencia de la carne, ese es un punto importante. 

SRA VERONICA: Hay tres puestos autorizados, para vender alimentos, que es la 
Sra. Rosa Seguel, la Sra. Hilda y la Sra. Eisa, nadie más podía vender comida al 
principio, pero ahora hay muchos, que están trabajando. 

SR. GUTIERREZ: Acá en la mesa hay muchos comerciantes, yo siempre he 
defendido también a los otros y le hago una consulta dentro de los cuarenta de su 
agrupación ¿existen todos los artículos a vender que necesita la gente?, es la 
primera pregunta o faltan algunos. 
Cuando se vio la norma de la ordenanza, y yo reclamé por la entrada de 
camiones a Pailahueque, porque debería ser la entrada de estos con productos 
que el pueblo no tenga, porque ellos cobran el precio que quieren, por lo tanto la 
comunidad tiene el derecho a elegir un producto de calidad y a mejor precio, con 
el respeto que se merecen los comerciante, y si aquí por ejemplo entra un 
camión de marisco y acá no hay, yo me pregunto porque no pueden entrar a 
vender si este producto no lo tenemos en nuestra comuna. 
Lo segundo, yo he visitado la feria de acá y comparto con lo que dicen en cuanto 
al desorden que dicen ustedes que existe, y me voy a acoger a lo que dice la Ley 
y voy a aprovechar que se encuentra presente el Director de Obras Municipales, 
porque el Alcalde es el que manda toda la comuna y el peso recae en el Director 
y voy a leer el articulo 24 que dice la Ley que a la Unidad Encargada de Obras 
Municipales le corresponderá las siguientes funciones y entre el/as velar por las 
"ordenanzas correspondientes", y si partimos con esta hay que hacer cumplir la 
ley en todas sus funciones, tiene que ver como se ordena el tema urbano, pero 
quien tiene que hacer cumplir lo que esta ahí, son ellos, entonces ellos pedirán 
el auxilio a carabineros, no lo debe hacer el concejo. 
Ustedes además están pidiendo, que se haga un nuevo empadronamiento y 
enmarcación de puestos, eso lo comparto con ustedes, pero también no pueden 
dejar de ver que están los clientes de por medio, que somos nosotros que a veces 
necesitamos algunos productos que ustedes no tienen y hay que abrirles las 
puertas a los comerciantes de afuera que vienen a vender productos que no 
tenemos acá. 

SR. AREVALO: El año 2003, en reunión se dijo que habían 18 comerciantes de 
afuera y ese numero no podía ir creciendo; estaba la Sra. Verónica en esa 
oportunidad, entonces el concejo ha hecho bastante con respecto al comercio 
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ambulante, el ano 2009, para recordarles se fijó un lugar específico en darle una 
ubicación a los comerciantes de Ercilla, lamento que eso tampoco esta 
funcionando yeso es lo que ha hecho al respecto el concejo por ustedes. 
Nosotros estamos llamados a fiscalizar, pero no es materia nuestra de ir a pelear 
con los comerciantes, porque no nos corresponde y esa es misión del inspector 
municipal y de carabineros. 
Lo otro, hay información, que acá se va ha instalar una oficina de pago, la cual 
ésta va ha pagar los veinte días hábiles del mes y por letra según el abecedario, 
se dan cuenta ustedes esa situación, que se va a dar, entonces va a desaparecer 
el día de pago se va a hacer como en Victoria o Collipulli, y con respecto a esto 
sobre cuando va a empezar a funcionar no hay información de cuando va ha 
empezar a funcionar esta oficina acá en Ercilla. 

SRA. MARIA ESPA~A: Vaya pedir una votación a este honorable concejo, por 
que nosotros tomamos un acuerdo de que cada visita iba a ser por diez minutos, 
así es que solicito una votación para el alargue de esta audiencia, porque 
estamos en la hora. 

SR. GUTIERREZ: Está bien, me gustaría que se dieran diez minutos más, para 
irle dando soluciones a este tema. 

SRA. MARIA ESPA~A: Que sean quince minutos. 

SRTA. ANA: Se toma la votación para prolongar la audiencia de los feriantes por 
quince minutos más. 

SR. SANDOVAL: Apruebo, para que se pueda ir analizando punto por punto el 
planteamiento de los comerciantes. 
SR. PADILLA: Apruebo 
SR. SOUGARRER: Apruebo 
SR. GUTIERREZ: Apruebo 
SR. AREVALO: Apruebo 
SRA. PRESIDENTA: Apruebo 
Por unanimidad se aprueba prolongar la audiencia de los feriantes por 
quince minutos más. 

SR. AREVALO: Como lo había senalado anteriormente sería bueno tomar en 
consideración, lo que estaba mencionando sobre los pagos que se van a realizar 
todos los días y a los comerciantes de afuera no les va a convenir venir todos los 
días y por lógica ya se descartaría la venida de comerciantes de afuera, pero es 
un tema que no esta claro todavía. 

SRA. CECILIA: Yo también tenía información sobre esto, no sería un problema 
para nosotros, sería una situación a definir con ustedes y para nosotros continua, 
somos veinticinco familias y que tenemos que trabajar. 

SRA. MARIA ESPA~A: Dijimos que nos íbamos a ordenar y vamos a empezar por 
el punto N° 1 de esta petición. 

SR. SOUGARRET: Hay un número de comerciantes empadronados, pero se 
pide volver a hacer un nuevo empadronamiento. 

SRA. CECILIA: Es necesario, para tener el listado y los nombres de los nuevos 
empadronados de Ercilla que actualmente están vigente. 
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SR. SOUGARRET: Cuando ustedes se constituyeron, esos son los socios, 
entonces nosotros como concejo podemos sugerir al Sr. Alcalde de ver la 
Ordenanza Municipal y si se pueden hacer modificaciones, una consulta Srta. 
Ana, ¿en cualquier fecha del año se pueden hacer modificaciones? 

SRTA. ANA: Para incorporar en la ordenanza algún tema que sea nuevo y que 
no se encuentre ya regulado por dicha ordenanza, es posible hacerlo en 
cualquier fecha del año; no obstante, para modificar la Ordenanza, es necesario 
esperar hasta el mes de octubre, para que entre en vigor el año siguiente. 

SRA. MARIA ESPAÑA: El punto numero uno habla sobre identificación dada por 
el municipio de Ercilla, que contenga nombre y número asignado a cada 
comerciante, es bueno ver este punto, para ir resolviendo. 

SR. PADILLA: Los empadronados, ¿ustedes saben quienes son? 

SRA. CECILIA: Es que hay gente que se ha ido, hay gente que se ha integrado y 
es por eso que queremos si se puede hacer un nuevo empadronamiento 
ordenado con la gente actual. 

SRTA. ANA: Ellos ingresaron una lista a Secretaria, actualizada con todos los 
socios del comité de feriantes de Ercilla y yo podría hacer llegar ese listado al sr, 
Alcalde y ustedes. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Tendríamos el punto número uno solucionado con la jefa 
de Control y Secretaria Municipal. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Punto numero dos, sobre los permisos, que se deberían 
cobrar entre las diez de la mañana con un funcionario capacitado. 

SR. PADILLA: Yo nuevamente voy a lanzar una idea, yo prefiero que queden 
solamente los empadronados y al resto hay que decirle chao y nadie más, y para 
prohibir la entrada a comerciantes de afuera, la ley a nosotros no nos faculta. 

SRA. CECILIA : Sobre lo que dice el concejal Sandoval, que no se permite 
colocar lienzos acá, y lo que nosotros pedimos es una autorización al municipio, 
en cierta forma para hacerlo como se hacen en otras partes, que diga "feria 
... tanto y tanto organizada con personalidad jurídica tanto ..." 

SR. SANDOVAL: Me refería a la señalética de prohibición, si ustedes están 
legalizados ustedes pueden colocar el lienzo que quieran, pero tienen que 
colocarlo ustedes, no le corresponde al municipio de pagarlo, para que tengan su 
propia identificación. 

SRA. CECILIA: Lo otro, es que Proder y el municipio trabajan de la mano y 
sabemos que muchas personas de la comuna han ganado proyectos, yo quiero 
que a nosotros se nos ayude y se nos priorice para poder integrarnos y avanzar 
en cuanto a proyectos, porque para nosotros ganarnos un proyecto serviría de 
mucho. 

SR. SANDOVAL: Presidenta, concuerdo plenamente con la Sra. Cecilia en el 
sentido, que siendo respaldada por la personalidad Jurídica, perfectamente 
pueden postular a proyectos con el apoyo del funcionario que está para este 
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efecto con don Hugo Ramos, por lo tanto tienen que acercarse ustedes y que él 
los apoye en las iniciativas y canalizar los proyectos que ustedes pretenden. 

SRA CECILIA: Señores Concejal, si yo no supiera como funcionan no expondría 
este tema, porque ya postulé y no salí favorecida, se necesita una manito de 
respaldo del municipio. 

SR. AREVALO: Lo que pasa que hay un funcionario destinado para eso. 

SR. SOUGARRET: Hay que entender el mensaje, que si no es pariente de Hugo 
Ramos, no son favorecidos en los proyectos. 

SR. GUTIERREZ: Ese es el tema, presidenta hay que ser bien claro, que si no 
está el Alcalde, nosotros hemos votado una serie de cosas, pero el Alcalde no ha 
respondida y creo que hoy día nos vamos a llenar de votaciones y no vamos a 
solucionar nada. 
Me gustaría, que esto se tratara en una reunión extraordinaria en febrero, con las 
cosas bien claritas, que es lo que vamos a modificar en la Ordenanza, porque yo 
temo que si no está especificado en esta, la cosa no va funcionar, si podemos 
incorporar algo hagámoslo y de esa forma se puede ordenar esto que les 
afecta a los comerciantes, feriantes de Ercilla. 
Primero, la Dirección de Obras, tiene que señalizar y marcar la calle como 
corresponde, lo segundo tienen que haber mas inspectores fiscalizando y por 
último mas vigilancia de parte de carabineros. 

SRA. MARIA ESPA¡qA: Yo como concejala, puedo solicitar a carabineros 
independiente que aquí se tomen acuerdos, para que carabineros tenga la visión 
que al menos los concejales estamos preocupados por esta situación, eso puede 
surgir efecto independiente que el alcalde envié una nota. 

SRTA ANA: Sra. María España, esta cumplida la hora de la audiencia. 

SRA MARIA ESPA¡qA: Continuando con la tabla, corresponde pasar al punto 
numero tres. 

ACUERDOS PENDIENTES. 

SRTA. ANA: Los acuerdos fueron informados hace dos reuniones atrás y no han 
habido ingreso de nueva información. 

SRA. MARIA ESPA¡qA: En el punto número cuatro de la tabla, tenemos cuentas. 

SR. PADILLA: Una consulta, ¿que estaba haciendo el Director de Obras recién en 
esta sala de concejo? 

SRA. MARIA ESPA¡qA: Me pregunto lo mismo. 

SRTA ANA: No lo se. 

SR. GUTIERREZ: Tiene que ver con el tema del Ordenamiento, con respecto al 
tema de los feriantes. 

SRA. MARIA ESPA¡qA: Alguna cuenta concejales que informar. 
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CUENTAS: 
Solamente que hoy día estábamos invitados por la UNICEF, lamentamos no poder 
asistir. 

SR. AREVALO: Podríamos preguntarle al Director de obras, sobre su presencia, 
para escucharlo. 

(Sra. Noelia: Se dirige donde el DOM para solicitarle que ingrese nuevamente a la 
sala) 

SRA. MARIA ESPAÑA: Punto numero cinco de la tabla. 

VARIOS: 
Como estamos en varios, don Ricardo los concejales preguntan ¿cuál es el 
motivo de su presencia? 

SR. DIAZ: El Sr. Alcalde la verdad, que como él no iba ha estar presente me pidió, 
que participara acá en la reunión si tenían alguna duda y que yo pudiera ayudar 
con el asunto de la venida de los feriantes, esa es la situación y motivo que vine. 
Yo, lo que iba a decir con respecto a lo que dijo el Sr. Gutiérrez y el Sr. Sougarret, 
le encuentro razón en parte lo que se está diciendo, voy a conversar con el 
encargado de rentas y patentes para ver que cosas se pueden modificar y que 
cosas realmente se pueden ordenar. 

SRA. MARIA ESPAÑA: ¿Alguna otra consulta, que hacerle al Director de Obras? 

SR. GUTIERREZ: Tengo varias consultas, aprovechando que se encuentra 
presente el Director de Obras. 
Yo tengo dudas con respecto a los proyectos de Reparación de banos de la 
Escuela G-127, Federico Reydet, que para este proyecto se iban a contratar seis 
personas y terminaba en septiembre este proyecto, está también la escuela 
Millalevia con las especificaciones técnicas y están los montos, que se 
tendrían que invertir y ¿cuántas personas iban a trabajar ahí?, también esta el 
proyecto FRIL, por dieciocho millones de pesos, mejoramiento de caminos 
vecinales y para esto se iba a contratar a diez personas. 

SR. DIAZ: El proyecto por los dieciocho millones en éste momento está 
autorizado, pero falta la autorización por escrito, falta el oficio conductor en donde 
aprueba las platas; se adelantó el de los setenta y cinco millones, recién se esta 
dando la autorización, para que hagamos el decreto y empezar a licitar los 
materiales y es el único que llegó; está pendiente el proyecto de los treinta 
millones, en donde está la sede de Pailahueque, de Ercilla, está la estación 
medico rural de Pidima y está la casa de bomberos de Pidima, este proyecto 
también está autorizado, pero falta que llegue la autorización, pero no ha llegado 
la resolución. 

SR. SOUGARRET: El de los veinticinco millones ¿Cuál es? 

SR. DIAZ: Es lo de los caminos vecinales, oriente y poniente. 

SR. AREVALO: Sra. Presidenta, una consulta, con respecto a la reparación de la 
biblioteca de Ercilla, tengo entendido que éste proyecto fue cerrado. 

SR. DIAZ: Ese quedó pendiente por una situación, que lo vimos con el Gobierno 
Regional, que no postuló nadie a la licitación de las estructuras metálicas, lo 
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tenemos inconcluso por esa situación, hay que reparar, porque con el terremoto 
se cayeron, se doblaron y lo que estamos viendo ahora es si podemos enderezar 
o reparar estas estructuras metálicas, pero la idea era que nos vendiera las 
empresas que trabajan en eso, pero por los montos dijeron que no. 

SR. AREVALO: Llegaron unos muebles nuevos y todo el equipamiento, pero si 
miramos el techo esta todo deteriorado por el terremoto, y dentro del proyecto 
venían también la instalación de vidrios y vitrales, que se habían quebrado y 
tampoco se ha instalado. La reparación, que se hizo ¿no se incluyeron el tema 
de los vidrios? 

SR. DIAZ: Se hizo la reparación con los materiales, que nos ofertaron y se 
entregaron y la otra situación quedó pendiente. Yen cuanto a los vidrios no se 
porqué situación no han querido ofrecer y muchas veces han dicho, porque no 
se paga a tiempo son cosas de ese tipo o por que son municipales no se 
interesan. 

SR. GUTIERREEZ: Don Ricardo con la casa de la escuela Federico Reydet, 
¿Qué pasó, que no se ha terminado?, esta a medias y está financiada. 

SR. DIAZ: Todo el material, que se compró fue con el aporte de la venta de un 
bosque que estaba dentro del colegio. 

SR. GUTIERREZ: y aporte de la Forestal Mininco. 

SR. DIAZ: No la forestal no hizo aporte. 

SRA. MARIA ESPAI\IA: Nosotros fuimos a ver, y estaba el aporte de la forestal 
Mininco. 

SR. DIAZ: Si está bien, lo que se pidió de aporte para no gastar, porque era muy 
caro fue todo el revestimiento exterior yeso consistió en doscientos cincuenta 
piezas lo que se le solicitó a la forestal, se hicieron dos cartas de solicitud, 
hubieron problemas internos entre ellos en cuanto a materiales al parecer y esto 
afectó a todos los que pedimos donaciones y entre eso rechazaron la solicitud 
de la municipalidad; nosotros tenemos parte de estos materiales y los tenemos 
guardados, no podemos colocarlos porque si no está forrado afuera no se puede 
seguir con la construcción. 

SR. SOUGARRET: ¿Cuánto es lo que ha invertido el municipio en esta casa?, por 
que me parece mucho que el Zinc se compró con dineros de acá 

SR. DIAZ: Se invirtió en la mano de obra. 

SR. SOUGARRET: Se dice que está financiado con platas municipales. 

SR. DIAZ: Los valores están puestos ahí, pero no se sacaron recursos 
municipales. 

SR. SOUGARRET: Este proyecto se presentó, para ser aprobado por el concejo 
para que lo aprobáramos, porque los fondos estaban y aquí dice maderas de 
diferentes medidas, para eso hay $600.000, ¿a que se refiere eso?, al traslapo, 
al forro, porque la madera gruesa ya estaba, entonces ¿como usted puede decir, 
que no se ocupó plata para esto? y este proyecto fue financiado con dineros 
municipales. 
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SR. DiAl: Pero inversiones con esa plata no tengo, no puedo inventar, bueno 
don Boris lo vio, pero no crearon el proyecto de retro inversión, porque cuando es 
de este tipo se puede sacar plata cuando son de un año para otro. 

SR. GUTIERREZ: Entonces en esa oportunidad el Sr. Reyes nos mintió. 
También me llama la atención de estos FRIL, que usted nombró tengo 

entendido que la comuna de Ercilla, fue favorecida con dieciocho millones y no 
tiene la fecha, ha pasado tanto tiempo ¿que pasa? 

SR. DiAl: Es por eso, que explicaba que salió el proyecto de los setenta y 
cinco millones primero, que el de los dieciocho millones. Hay una diferencia 
cuando hay aportes del Gobierno Regional, hay que esperar la plata esta para 
este proyecto, pero lo que falta es la aprobación, el oficio no ha llegado para 
poder licitar. 

SR. GUTIERREZ: Con respecto al no cumplimiento de un acuerdo de concejo, el 
numero 213, del 13 de octubre, que el Sr. Sandoval y quien habla lo ha pedido, 
yo no se si usted sabe, en este se solicita, enviar al DOM, para evaluar tres 
viviendas en Pailahueque y entregar un informe técnico de ellas, para poder ver 
alguna solución habitacional; como también este acuerdo solicita poner una 
señalética, que existía y que se encuentra guardada, esta se debe instalar en 
calle Blanco Encalada, ¿eso usted lo conoce? 

SR. DiAl: Se va a ver ahora. 

SRA. MARIA ESPAt'JA: Yo también quiero hacer consultas, aprovechando su 
presencia, me gustaría saber, ¿que pasa con el cierro perimetral de la cancha de 
Pidima?, yo recuerdo que en el gobierno pasado, se vio este tema, se hablaba 
de diez millones de pesos y que también estarían los dineros, para el cierro 
perimetral, me gustaría saber en qué etapa está eso. 

SR. DiAl: Habían recursos de once millones y tantos, para el terreno, lo del cerco, 
lo de los camarines, es un proyecto completo igual que el de Pailahueque es de 
la misma forma, yeste abarca estos aspectos. 

SRA. MARIA ESPAt'JA: ¿Yeso cómo está? 

SR. DiAl: Eso está presentado, pero todavía falta, se va a demorar por las platas 
nos dijeron en la SUBDERE y el Gobierno Regional, que producto del terremoto 
se van ha realizar recién en el año 2011. 

SRA. MARIA ESPAt'JA: Otra consulta, con respecto a las salas cunas, a mi me 
tiene muy preocupada la situación de todas estas, en primer lugar en Pidima la 
sala cuna está terminada, pero no está entregada y en segundo lugar la sala cuna 
de Temucuicui, yo he estado en tres oportunidades y los vidrios ya están 
quebrados y ¿que pasa también con la de Chacaico y la que esta cerca del 
cementerio acá en Ercilla?, todas estas obras están terminadas y la gente nos 
pregunta, ¿que es lo que pasa que no empiezan a funcionar? 

SR. DiAl: En relación a la sala cuna de Temucuicui, está recepcionada, y creo 
que por parte de la DIDECO se compro el mobiliario, lo que demoró como seis o 
siete meses fue la autorización sanitaria, porque no se atrevía ir nadie del servicio 
de salud a revisarla, posteriormente se fue con el apoyo de la JUNJI. 
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SRA. MARIA ESPAÑA: ¿Porqué no se atreven a ir a Temucuicui?, yo he ido ha 
reuniones con la gente y yo creo, que si es por un bien de estas personas ellas 
van a reaccionar positivamente. 

SR. DiAl: Tenemos el caso de las empresas de áridos, ellas tienen que buscar 
gente de otros sectores y pagarle un seguro, para que puedan entrar con 
materiales, esto sucedió con la escuela de Chacaimapu y lo han hecho las otras 
empresas que trabajaron en la sala cuna, tuvieron que pagar unos seguros para 
poder entrar. Nosotros vamos sin ningún problemas son los proveedores los que 
tienen miedo de Ercilla en general. 
y en cuanto a las otras salas cunas están todas igual, tuve una reunión con 
don Álvaro Sanzana, que es el arquitecto de las salas cunas, estamos 
periódicamente revisando en terreno, en cuanto a la sala cuna de Pidima, la están 
terminando la situación de lo que es la parte de la fosa que esta reventó el año 
pasado con las napas que habían. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Eso se le advirtió, se les dijo. 
Me preocupa lo de la sala cuna de Pidima que no esta funcionando, porque existe 
el paking en donde en esta fecha trabajan muchas mamás y no tienen donde 
dejar a sus hijos para poder ir a laborar y seria conveniente que pronto esté 
funcionando esta sala cuna, por el bien de estas jefas de hogar. 

El Otro tema importante que afecta a Pidima es sobre el alumbrado público, es 
un tema que me preocupa mucho. 

SR. DiAl: Los meses de Octubre a Diciembre se contrataron dos personas, 
Don Héctor Rivas y don Jorge Muñoz, que es contratista que trabaja en Renaico 
y Angol, el tema con Don Héctor es un poco problemático con respecto a la 
municipalidad, no se, no ha logrado entender, puesto que diferencias en cuanto 
al sueldo mensual seria alrededor de un promedio de trescientos mil pesos 
mensuales lo que en los dos últimos dos meses dijo que por menos de 
trescientos cincuenta mil pesos no trabaja, colocando solamente la mano de 
obra, los materiales se le entregan de acá. 

SRA. MARIA ESPAÑA: Siendo un profesional, estaría bien pagado por los 
trescientos cincuenta mil pesos, porque así atendería todo, Ercilla, Pailahueque 
y Pidima y el alumbrado estaría en buenas condiciones, a mí me preocupa. 

SR. SOUGARRET: Yo también quiero referirme al alumbrado público, ¿Cuándo 
vamos a tener una solución real?, se contrató al Sr. Rivas y aquí en el pueblo 
tenemos calles, que llevan más de dos años sin luz, es por eso que yo no 
entiendo, ¿cuales son los arreglos que se han hecho?, hasta la fecha no son 
notables y son repetitivos los sectores, que se encuentran sin luz; como es el 
caso de calle Lautaro, al final de la calle Janequeo, ésta pasa al menos una o 
dos semanas al mes sin luz, frente a la plaza, cerca del gimnasio municipal; y 
este año si no me equivoco en mis cálculos, se han gastado más de diez 
millones de pesos en la mantención del alumbrado público el año 2010, porque lo 
que se contrató el año 2009, se vino a pagar recién en febrero con plata del año 
2010. Posteriormente hubo un proyecto, por tres millones y no se sabe qué se 
hizo a parte de las dos personas que se dijo que se habían contratado; y 
solución no hay ninguna. También se hablaba acá que había un proyecto para 
cambiar todo el alumbrado y ese proyecto hasta el momento solamente tienen 
el nombre y con el nombre no se hace nada. 
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SR.DIAZ: El presupuesto, que entregó FRONTEL, dos meses atrás fue 
aproximadamente de doscientos cincuenta millones, que pensábamos nosotros 
que debería ser como de seiscientos millones, eso es lo que estamos viendo de 
cambiar todo el sistema, con programación de tiempo en la noche y toda esa 
situación; yo tengo recursos de tres millones y medios más un millón y tantos así 
es que no se cómo se pueden gastar diez millones, eso es lo que yo veo. 

SR. SOUGARRET: El año 2009, habían cinco millones de pesos, en el cual no 
se gastó un peso en el alumbrado público, porque contrataron a una empresa y 
le pagaron con plata del año 2010, y estos fueron cinco millones y fuera de los 
tres millones y medios que venían por un proyecto de afuera, que no eran del 
presupuesto municipal. 
Además puedo mencionar, que lo que tiene que ver con este tema es con 
respecto a que el que donó las ventanas para terminar lo de habitabilidad, el 
valor de esta donación es justamente a un millón doscientos y lo contrataron por 
el mismo valor, por tres meses, para trabajar en el alumbrado público, ¿Qué se 
puede decir de eso? 

SR. SANDOVAL: Presidenta, don Ricardo a ver si usted nos aclara un poco 
algunas dudas con respecto a que siendo usted el ITO, en el tema del 
alcantarillado en Pailahueque, el concejo no ha tenido ninguna información 
fidedigna o por escrito con respecto a las distintas problemáticas del proyecto, 
por ejemplo sobre el tema de las casetas, que en su momento lo conversé con 
usted, y me respondió que se iba a ver a caso a caso y hasta el momento no se 
ha hecho. 

SR. DIAZ: Hay personas con diferentes situaciones, algunos de ellos 
fallecieron, otros no la quieren yotros están con problemas, que quieren hacer 
un cambio de su UD a caseta, pues se le pidió a la DIDECO, que ellos hicieran 
la evaluación en terreno . 

SR. SAN DOVAL: No se ha hecho. Lo otro es con respecto a la planta de 
tratamiento, según yo conversé con el encargado de proyectos y me dice que se 
esta tratando el tema con el Sr. Kurt, de la eventual compra del terreno, para ahí 
instalar la planta de tratamiento. 

SR. DIAZ: La primera opción es que quede en donde está, porque para efectos la 
segunda alternativa es en el terreno que está colindante al colegio politécnico; el 
terreno del Sr. Kut, tiene algunos peros, porque él tiene acciones y derechos en 
ese terreno y se complica un poco, tenemos que esperar respuestas de parte de 
él. 

SR. SANDOVAL: y sobre la planta elevadora ¿a donde está? 

SR. DIAZ: La planta elevadora debería estar en el sector donde está el pozo. 

SR. SANDOVAL: No hay ningún atravieso hacia el otro sector, por la línea férrea. 

SR. DIAZ: No. 

SR. SAN DOVAL: Lo último, sobre el tema de la pavimentación, ¿están claramente 
definidas la cantidad de cuadras? 
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SR. DIAZ: No, están los planos definidos, están los veinte mil metros y tantos, que 

corresponden a cuarenta cuadras al rededor y esto va depender de las cuadras 

que si son cortas o largas. 

Algo importante se vio la modificación de la carpeta con la empresa y el ITO, 


se tiene que modificar la base, en el sector de la forestal, sin entrar al pueblo, 

como es pavimento urbano no se proyectó la sub base y hay que mejorar la parte 

de mas abajo es en el trayecto de Cortínez con calle Colón, toda esa calle se va 

mejorar completa. Esta situación hay que verla, porque si no pasan los camiones 

de la forestal que están viendo la solución a través de el by pass, por otro lado, 

igual van a pasar siempre camiones por ese sector y se tiene que preveer esa 

situación, eso es normal. 


SR. GUTIERREZ: Eso le quería preguntar don Ricardo, hay que escuchar a la 

gente y es bueno que usted lo haya dicho acá en el concejo, porque a la reunión 

que tuvimos para ver temas relacionados con situaciones que se presentan en 

Pailahueque de aquí no asistió nadie. 

Lo primero, nosotros no estamos de acuerdo de que sigan transitando camiones 

forestales y vamos hacer lo mismo que hizo Pidima, si es necesario, eso no lo 

vamos a dejar pasar, porque ya sabíamos, que el Sr. Jacint tenía negocios con 

la empresa, porque nos dijo una vez, él mismo lo dijo, por eso es que lo repito. 

y en cuanto a lo de las casetas, ¿porqué no paralizan el tema de las casetas?, 

hace tiempo que se ha dicho, hay tres personas que no voy a decir sus 

nombres, por respeto a ellas, que tienen su caseta y tienen mejor casa que 

cualquiera y no han parado la construcción de las casetas; otra cosa yo salí 

beneficiado con estas y no he renunciado y aparezco que renuncie, voy a 

reclamar mis derechos a que me construyan lo que me corresponde. 


SR. DIAZ: Usted, mismo conversó que no la quería, yo lo escuché, pero le dije 

a la empresa, que las personas que están con problemas, tienen el derecho de 

tener su caseta, yo no lo he eliminado. 


SR. GUTIERREZ: Es lamentable, que la comunidad no sepa esto, que como ITO, 

la labor ustedes no la han hecho, no han comunicado a la población de 

Pailahueque, se han negado a dar información, y con respecto a las personas 

que obtienen una caseta, es un tema el poder aclarar sobre si pueden obtener 

un subsidio habitacional, a mi me lo aclaró el SERVIU, la gente no sabe si va 

poder postular a viviendas y tampoco lo han hecho, porque unos tienen una 

visión y otros otra. 


SR. DIAZ: Yo se que no a haber problemas con eso, porque la Ministra de 

Vivienda lo dijo. 


SR. GUTIERREZ: Eso no es cierto, existe como norma, la gente va tener la 

opción máxima postular a dos piezas, si tienen caseta. 

Lo último el canal que atraviesa Pailahueque, hay una cuadra como usted sabe 

no tiene alcantarilla. 


SR. DIAZ: Eso se está conversando con don Carlos Fuentes y con don Raúl Jara, 

que son SUBDERE y GORE, se esta viendo directamente con ellos como se 

va ha solucionar, se está viendo un proyecto externo. 


SR. GUTIERREZ: Tenemos la situación de la Sra. Rosa Duque, tiene una parte 

del canal que pasa por su sitio y que la empresa se la va ha entubar, pero le 

queda la mitad y no deja que trabajen, porque no sabe quién le va colocar la otra 

parte de la alcantarilla. 
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SR. DIAZ: Para todas esas situaciones tenemos un informe que hizo eIITO, con 
respecto de eso hay situaciones, que no están definidas como se las vamos a 
dar a conocer a la gente. Tenemos que reunirnos con el GORE y la SUBDERE, 
ellos van a aportar dineros, para la planta de tratamiento, tenemos que esperar 
la respuesta si el dueño dice que vende o no vende y qué valor, entonces 
todavía ese tema no esta claro. 

SRA. MARIA ESPAf\JA: Don Ricardo, es factible conseguir platas por la 
SUBDERE, cuando en este caso el canal pasa por terrenos particulares, porque 
en el gobierno pasado se vio esa situación como muy problemática, ya que en el 
invierno mucha gente se anegaba; yo recuerdo que se iba a hacer mediante un 
proyecto, porque no se podía con un PMU, debido a que eran terrenos 
particulares, pero hoy día creo que si se pueden. 

SR. DIAZ: Estamos tratando de hacer un proyecto, para hacerlo interiormente, por 
que dicen que están aportando dineros, para poder entubar, entonces las aguas 
de los sitios llegarían al exterior por estos. Se tiene que dar una solución y pronto. 

SR. AREVALO : Saliéndonos del tema del alcantarillado, Don Ricardo con 
respecto de la limpieza de calles sobre el pasto específicamente, no quiero que 
me responda como la vez pasada; me refiero a que tanto Pailahueque, Pidima y 
Ercilla como nunca se ha visto invadida por el crecimiento del pasto, sabemos 
que ha influido el tema climático, pero urge limpiar, usted como Director de Obras 
es quien ordena el tema a la gente del plan de apoyo, encargada de hacer estos 
trabajos, ¿cree que esto se va poder hacer?, en el corto plazo. 

SR. DIAZ: El año pasado con respecto a eso, contábamos con dos maquinas que 
eran de proyectos, estas desbrozadoras son chicas y era para salir del paso, 
para cortar el pasto por las orillas de las calles y al final de año llegamos con 
todas las maquinas malas, se mandaron a reparar, pero éstas maquinas están 
demasiado usadas, esperamos que este año por lo menos podamos comprar 
unas tres maquinas, para realizar estos trabajos. 

SR. DIAZ: Y con respecto al retiro de escombros en reunión con las personas, de 
mi departamento y como equipo de obras acordamos que es bueno retirar los 
escombros y las ramas, el día lunes, puesto que la gente trabaja en sus casas el 
fin de semana y saca la basura el día domingo, por lo que no se retiraría esta el 
día viernes. 

SR. AREVALO: Me alegro lo que usted señala, pero me vaya poner mucho más 
contento, cuando lo que usted está señalando don Ricardo se haga. 

SR. DIAZ: Se conversó como equipo que este año debe ser muy diferente al año 
anterior. 

SR. GUTIERREZ: Con respecto a las desbrozadoras, que envió para cortar el 
pasto en Pailahueque, no tenían bencina. 

SR. DIAZ: Ayer en la tarde se autorizó el combustible, para vehículos municipales, 
y dinero en caja chica no tenemos para comprar, es por eso que no contamos 
con combustible. 

SRTA. ANA: Estamos en la hora. 
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SRA. MARIA ESPAr'JA: como estamos en la hora se da por finalizada la reunión, 
siendo, las 17, 15 horas. 

MEB/AHV/ncv 
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19 




,. " 

ACUERDOS: 

ACUERDO N°: 11 

Por unanimidad. se da por leída el acta ordinaria N° 35. 


ACUERDO N°: 12 

Por unanimidad se aprueba el acta ordinaria N° 35. con las objeciones 

expuestas por el concejal Gutiérrez. 


ACUERDO N°:JA 

Por unanimidad se aprueba prolongar la audiencia de los feriantes por 

guince minutos más. 


) J 
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